
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00279 00 
Sustanciación: 1435 

 
Por ser prematura se niega la solicitud de títulos judiciales visible en el anexo 46 del 

expediente digital a favor del extremo ejecutante, teniendo en cuenta que no ha vencido 

el termino indicado en el numeral séptimo del artículo 455 del C.G.P.  
 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 199 

Fecha de notificación por estado 22/11/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Juez 
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